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Dentro de la causa signada con ci No. 245-2024-TCE se ha dispuesto lo que a
CCIII n UaC 1 ó n mc pc rm ¡te U-an se ri br:

‘Quito DM., 26 de diciembre de 2024. a las 10h30.

AUTO DL SUSTAN(IACIÓN

CAUSA Nro. 245-2024-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente el Oficio Nro. CNE-SG-2024-6460-OF en una 01)
foja, suscrito por el ahogado Santiago Vllco Vásqtie7, secretario del Consejo Nacional

Electoral, recibido el 1 S de diciembre de 2024 a las 16h51 y. en calidad de anexos

veintidós (22) fojus.

ANTECEDENTES I’ROCESAIÍS

1. El 24 de octubre de 2024 a las 8h02. se recibió en las direenones electrónicas de la

Secrejaria General de este Tribunal un correo eI1 ludo desde la dirección

5ecretaria(a adn-ecuador.org. con el asunto: ‘.4CC10N DE QUEJA “. que conticne Un
archivo en ihniato PDF que. una vez descargado, corresponde a un escrito en diecisiete

1 7) páginas. firmado electrónicamente poi la niagister María Beatriz Moreno 1-leredia.

presidenta nacional del Movimiento Acción Democrática Nacional, ADN, Lista 7, y su

abogado palrocinador. Alejandro Salguero Maiiosalvas, linnas que, luego de su

eriticacion. son válidas. En el cuerpo del correo se adjuntan dos (02) links: el primero

corresponde a un archivo de video en lormato M [‘4. y el segundo contiene vetndnueve

(29) archivos en formato PDF, mediante el cual interpone una acción de queja en contra

de la ahogada Priscila de Lourdes Gálvez Vcga. analista provincial de participación

política 2 de la Delegación Provincial Ekctoral de Santo Domingo de ¡OS Tsáchilas, y
del ahogado Israel Gerardo Vargas ( ialúrraga. presidcn:e de la Jun:a Provincial

Electoral de Santo Domingo dc los Tsáchi las, de conform dad con el numeral 1 del

articulo 270 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador. Código de la Democracia’ (Fs. 1-138)

ArI 210 - 1_a ;wc,n de quela es el proccdipi,reoio que pennile a tos cnid,Ld;’noç sotidiar çe %a,IniNic 110% scr’tloits elecior’Ies
sus dereLhos slLbeipvos se cpnisidcrcn pcrjudic.’iius o” JuIuicp,’ri- dli., dc re.puLsii PO’ llIctimpLlInLe,1lI, tic la ley o de

su uncionus. Esta atdu’n respondc a p lLpuU[i’.% L’splcllftc)s que ilcbtii srT LlcÑdrnenIe prohaLtoç se podra prscntr por las
Siuicilles causales 1 Por el IT)ctLinpiIinlci)co de iii le> it lt’ rclaT,1cp,ll,’ y le lis resolI[cFc.ns del 1 rihiiin[ (_oilleflCLOsO bleclural,
del Consejo Nacional Flecrorl sa ‘rginispnos lcst,,piceoir.i!o ii,ic;i regionales. prisjiiei;,]es. disirimlL’ y c’pciai del
exierior por parte de los sen dores púhlpco de b IILntiOi ceecOrtl
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2, El 24 de octubre (le 2024 a las lSh27. c recibió cii la recepción documental de la

Secretaria General de este Tribunal el Oficio Nro. AlJN-SN-MGUC-tHiOi6-l0-2024-

OF. suscrito por la magíster Maria Gabriela Cordero Correa. secretaria nacional del

Movimiento Acción Democrática Nacional. ADN. Lista 7, y en calidad de anexos

cierno veintiocho c [28) fojas y una 1/as!, n,e,’,o’i marca Kingston de ¡6 GB de

capacidad (Fs. 142-271 vtat

3. La Secretaria General de este Tribunal asigiló a la causa el número 245-2024-TCE y.

en ii-tad del sonco electrónico efectuado el 25 de octubre (le 2024 a las 09h57. segÜn la

razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia cii el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Vs, 273-275).

4. Mediante auto de IR de noviembre de 2024 a las 10h30. se admitió a trámite la

presente causa, en el que se dispuso la citación a los accionados y se les concedió el

término (le cinco (05) dias para que contesten a la acción de queja incoada en si’ contra:

así como que la Junta Pro bici al Elcctoral dc Santo Domingo de los Tsáchilas remita a

este Despacho el expediente integro, en. origi ial o copias certificadas, relacionado con la

Resolución Nro. JPE-SDT-CNE-34-h-0-2D24. emitida el IX de octubre de 2024 (Fs.

277—278 vta.).

5. El 20 de noviem&e de 2024 a las D91i 16. se recibió en el correo electrónico de la

Secretaría General de este Tribunal. un correo desde 13 dirección electrónica

jylin:ieveIascou cne.gob.ec con el asunto: ‘TRASLADO EXPEDIENTE inserto al

texto consia el link ‘htíps: u/muí t’;e t’ah. te u;íkv p/;p 2t)Rq3IT’’. que una

vez descargado corresponde al expedienle relacionado Con la Resolución Nro. JPE

SDT-CNE-34-6-IO-2024. emitida el IS de octubre de 2024. con lo que la secretaria de

la Junta E lccmral Provincial remite lo solicitad’) en auto de 18 de miv i embrc de 2024

(Fs. 301 —302).

6. Fi 20 de noviembre de 2024 a las 09h22, se recibió en ci corrco electrónico de la

Secretada General de este Tribunal un cori’eo desde la dirección electrónica

jaylinnevelaseo cne.oh.ec con el asunto: ‘TRASL4DO FXPEDJENÍE’ inserto al

texto consta el (iiik htrps. . e/m,1,nw go1J.ccndcx.php’s/)XJÍ.Jzv2IYRq3JF’, que una

vez descargado corresponde al expediente relactonado con la Resolución Nro. JPE
SDT-CNE-34-6-lO-2024, emitida ci [8 de octubre de 2024 (Fs. 304-306).

7. El 21 de noviembre de 2024 a las 08h18, se recibió en la Secretaria Relatora de este

Despacho un escrito en ulla (UI) Foja, suscrito por la abogada Jaylinne Daniela Ve[asco

(‘astro, secretaria de la Junta Pro iiicial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchílas y

en calidad de anexos cuatrocientos sesenta y siete (467) fojas (Fs. 308-776 vta.)
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8. El 26 de noviembre de 2024 a las 14h29, se recibió en el correo electrónico de la
Secretaria General tic este Tribunal un correo desde las direcciones
norepi yQ we{rans fer.com y consorciogalvczgs lvez&i mai 1 .com, que fiLe reenviado el
mismo día a las 15h07, a las direcciones de correo electrónico que pertenecen al juez y
servidoras de este Despacho, inserto consta el link
‘‘hííps::teücn4eicon;’c/oiinlouík ?0868c91a9c0hh93ea54 77c,1du402aas20241 12692
?40/13?7/6c99175322e23$43f57b0164c8a202411261exp=1 32 908460&l1vid=56f130
94-eadO-4O2O-Ká5e-’h3Oc71647d2&t,wí•io,k= ‘. que una vez descargado corresponde
a documentos de prueba de la señora Priscila Gálvez (Fs. 778-780).

9. El 26 de noviembre de 2024 a las 14h29. se recibió en el correo electrónico de a
Secretaría General de este Tribunal un correo desde las direcciones
norepIywetransfcr.cotn y eonsorciogalvczalvezjgjpail.eom, que fue reenviado el
mismo db a las 1 5hOX. a las direcciones de correo electrónico que pertenecen al juez y
servidoras de este Despacho, inserto consta el link
htt;;x* 1%el/uns/e. Lonr(/ou,,/oadsI7O868c91a9cQbh93Ll54’7a1da4O2cIus2O241 12692
74a•7377f&99//5322e23343J57hof64c8c,2Q24JJ26,j,—J7329Q846Q&, lsid—56/]30
94-eadO-4O2O-865e-7h3Oc71Ó47/2&tncino,*=, que una vez descargado corresponde
a documentos de prueba de la señora Priseila Gálvez (Fs. 782-784).

10. El 26 de noviembre de 2024 a las 19h07. se recibió en la Secretaría Relatora de este
Despacho, un escrito en diez (10) hijas, en el que consta la imagen de la fimia
electrónica del doctor Stalin Naranjo Bustamante y la abogada Priscila Gálvez Vega,
firmas que no son susceptibles (le validación y en calidad de anexos cuatrocientos
veinticuatro (424) fojas (Es. 7K6 — 1220 vta.).

11. £127 de noviembre de 2024 a las 14h38, se recibió en la dirección electrónica deja
Secretaría General de este Tribunal un correo cnviado desde la dirección
priscilazaIvez(ccneoh.ec, que fue reenviado el mismo dia a las 12h04, a las
direcciones de correo electrónico que pcrtenecen al ud y servidoras de este Despacho.
con el asunto: “CONTESTACIÓN A ACCIÓN DE QUEJA CAUSA 245-TCE-2024
48. PRISCILA GALVEZ & ENLACES DE DESCARGA (PRUEBA)”, que contiene
un 1i,ik: un archivo en Íornutto PDF y un archivo en formato J PG (Fs. 1 222 1233).

12. El 29 de noviembre de 2024 a las 16h39. se recibió en la Secretaría Relatora de este
Despacho un escrito en dos (02) fojas, suscrito por los abogados Tsrael Gerardo Vargas
Galarraga. Sergio Andrés Andrade Sánchez y César 1 lugo Tinajero Vacas y, en calidad
de anexos veintidós (22) fojas (Fs. 1235—1259).

13. Mediante auto de 17 de diciembre de 2024 a las 12h42. el suscrito juez dispuso
entre otros, conceder el auxilio de prueba solicitado por el accionado abogado Israel
Gerardo Vargas Galairaga, por encontrarse legalmente justificada la imposibilidad cte
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acceso a la iiibmución requerida. en tal sentido dispuso al Conseio Nacional Electoral.

en e1 TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS. renhita: a) copias certificadas de la Resolución
Sm. PLE-CNE-2-26-l [-2024. emitida el 26 de noviembre de 2024: y. b) copias
certificadas del acta de [a sesión permanente Nro. (J0[-JPESDT-CNE-2024 reinstalada

el lS de ocwhre dci 2024 (Fsrn 126 1-1263 vta).

14. El iX de diciembre de 2024 a [as 16h51, se recil’ió en la Secretaria Relatora de este

Despacho el Oñco Nro. C\E-SG-2024-6460-OF en una (01) foja, suscnto por el

abogado Santiago Vallejo Vásquez. secretamio del Consejo Nacional Electoral y. en

calidad de anexos veintidós i22j fojas (Es [286-1310).

Con las consideraciones expuestas, por ser el estado procesal oportuno. en mi calidad de

juez electoral de instancia, en aplicación a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 94

dci Reglamento (le Trámites del Trihtinal Contencioso Electoral. DISPONGO:

PRIMERO.- Correr tiaslado a las parles piocesales con el contenido del Oficio Nro.

CNE-SG-2024-6460-OF de ;s de dicmcniljre de 2024. y la documentación adjunta.
suscrito por el abogado Santiago Val lelo Vásquez. secretario del Consejo Nacional

Electoral.

SEGUNDO.- Se recuerda a las pal-les procesiles que la práclica de la audiencia oral

única de prueba y alegatos fue lijada paia el dia mares 28 de enero de 2025 a las

10h00. en la Sala de Audiencius del Tribunal Contencioso Electoral, ubicada en la calle
Juan León Mcmi N21-l 52 y Vicente Ramón Roca de esta ciudad de Quito.

TERCERO.- Notifiquese con el contenido del piesenle auto:

3.1 A la accionante, cii [as direcciones de correo electrónico: directivaaadn_

ccuadoior secretaria(uadn_ecuaçh,oro y ab.asalguerowliotniai 1 .com. asi como a la

casilla contencioso electoi’al Nro, 123.

3.2 A la Junta Provincial Electoral dc Santo Domingo de los Tsáchilas, en las

direcciones de correo electrónico isuaetvargas&icne soh cc; harybarciafricnegohec;

lucymntmnoz(acnegohec; rossanatacuriccne.goh.cc; shirleychono(1cne,ob.ec y

williamsuarez(&cnczohcc.

3.3 A la accionada, en las direcciones de correo electrónico: sgnaranjo@gmaiLcom;

abogadaalvezçtiiotmai Iconi: ijsci lugalvez,cne,L’ob,ec, así como a la casilla

contencioso electoral Nro. 076
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3.4 Al accionado, en las direcciones de cuneo electrónico; ab.isiacl2Mtgmail.com;

ah,scruioaas95ftvotitlook,com: y cesarliti1o2 1 (coi(look.coii, así Como a la casilla
contencioso electoral Nro, 070.

CUARTO.- Aclúc la aboguda Jennv Luyo Pacheco. secretaria relatora de este
Despacho.

QUINTO.- Publíquese el contenido del presente auto cii la caitclera virtual-página web
institucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —‘ F) Dr. Ángel Torrcs Maldonado. - JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo
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